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Citábamos ya una~ palabras de 
Fernández Cuesta, en las que nos 
decía que en el orden práctico de 
la realidad, los resultados econó· 
micos no estaban en armonía con 
el enorme esfuerzo realizado por 
España y que los trabajadores 
españoles no . habían conseguido 
que sus jornales siguieran el mis
mo ritmo que los precios. Y tan
to es así, que según la carta del 
Padre Llanos a un auxiliar ad
ministrativo, aún había ·muchos 
compañeros de Serafín que como 
él podían decir: ¿Y la habitación? 
¿Y la cama? ¿Y el lavado? ¿Y la 
ropa? ¿Y la educación de los chi
cos? y ... y ... y ... >. ¡Todos sabe
mos cuántos problemas se ende· 
rran en estos puntos suspensivos! 

También decíamos que era es
te el problema más dificil a re
solver en la sociología, por la. can
tidad de factores que lo plantean; 
a pesar de eso, expresábamos y 
seguimos expresando nuestra té 
en la doctrina falangista, en el 
ansia de justicia social que ani
ma a la Falange. 

Es posible no obstante, que 
alguno no afer,tado muy de cerca 
por este problema piense en. los 
estatutos, las reglamentaciones y 
las bases que regulan los salarios 
de casi todos los trabajadores es
pañoles y crea que con esto ya 
está solucionado el problema. 
No. Las reglamentaciones de1 
trabajo no señalan el salario jus
to, sino el mínimo, un mínimo 
cristiano por debajo del cual em· 
pieza la injusticia, un mínimo de 
'derecho, como ló llama la escue
la católica, para diferenc;iarlo del 
mínimo de hecho, que dicen los 
economistas, por oebajo del cual 
la clase trabajadora desaparecería, 

· mínimo en el que está compren
dido el salario de hambre. 

En su pastoral <Salario Justo», 
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el Arzobispo de Valencia expre
sa su opinión de esta manera: 
<No le excusa al patrono de la 
entrega del salario familiar abso
luto el llamado salario legal, que 
no es, «sino el tope que el le· 
gislador se ve obligado a fijar 
como mínimo con pena de 
sanciones». 

Estas palabras del Arzobispo 
de Valencia están en completa 
consonancia con nuestro Fuero 
del Trabajo, que en su declara
ción III dice: ~La retribución del 
trabajo será, como mínimo, sufi · 

'ciente para proporcionar al tra
bajador y su familia una vida 
moral y digna». 

Además estos dos textos que 
hemos citado, vienen a resolver
nos una duJa, la más importan· 
t~ que pudiera suscitarse: ¿Qué 
debemos entender por salario 
justo? Para nosotros ya no caben 
vacilaciones, es el salario familiar 
absoluto. 

Entre las muchas divisiones 
que se hacen del salario, vamos 
a fijar nuestra atención en el sa
lario familiar, ya que la Falang·e 
concibe a la sociedad como una 1 

ampliación de la familia, que es 
la sociedad natural por excelen
cia, todo lo. que sea familiar es, 
pues, natural para la .Falange El 
salario individual, aquel que 
se ajusta a las necesidades perso
nales del obrero, sin considerarlo 

\ 
encargado de sostener con su 
tn1bajo una familia, no es natu
ral. Si embargo al salario fa· 
miliar, se le ha querido dar. la 
denominación de humano, por 
que considera al obrero como 
destinado a ser jefe de una fami
lia a la que ha de mantener con 
el sudor de su frente, y responde 
no a las necesidades del indivi
duo, sino a las de una familia 
obrera. 
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De salario familiar. tenemos 
tres clases: relativo, absoluto y 
co lectivo. 

Relativo se dice cuando se ajus
ta a las necesidades particulares 
de una familia, aún cuando esta 
familia se encuentre en estado 
excepcional. No sería justo pre
tender implantar este salario y 
que el patrono cargara con todos 
los infortunios de las familias de 
sus obreros 

Colectivo, es cuando las necesi· 
dades familiares se satifacen con 
Ja suma de los salarios de todos 
los component.es de la familia. 
Regular la economía f~miliar a 
e~ta clase de salario, sería expo
ner a la mujer a realizar trabajos 
incompatibles con su misión en 
el hogar u obligar a los hijos a 
trabajar en una edad prematura. 

Justo es, pues, el salario fami
liar absoluto, esto es la retribu
ción que percibe el padre, que 
por sí sola es suficiente para la 
sustentación de una familia en 
estado normal. 

Teóricamente ya tenemos de
finido lo que es el salario justo. 
Ahora en la práctica ¿a cuánto 
asciende este salario? 

Volvamos a la carta del padre 
José María de Llanos. Vemos que 
los gastos de Serafín, solamente 
de la comida, importan 25 175 pe· 
seias, él en cambio sólo gana 
19'82 ptas. y <Usted, le dice el 
padre, no cobra. ni la mitad de 
los que el Arzobispo de Valenci~ 
impone bajo pena de pecadogra:
ve a los paJronos de su diócesis>. 
Efectivamente,. el Arzobispo de 
Valencia dice: ce! salario familiar 
absoluco que debe ser puesto al 
día en manos del obrero, no pue
de bajar en Valencia, ni un cén· 
timo de las So pesetas.» 

tnbu¿ el luja ~ la mi/.tePr-ia, ed- tpJW-ci/.t@ ac@'1,tai · cf..iaúvnciao. 
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